
 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

1 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015  

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 

2º.- Expte.: 194/2015 (Asto. 227=2015) Conceder licencia de obras de Demolición Total 
del edificio existente, desarrollado en dos plantas (PB+1), destinado al uso de 
vivienda unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº-14/004159 T001 y 
posterior documentación anexa con entrada en registro de fecha 13 de marzo de 
2015, para la finca sita en CALLE DIONISIO ALCALÁ GALIANO Num. 5. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 1764/2015 (Asto. 2157=2015) Conceder licencia de obras de Demolición 

Total de edificación entre medianeras, desarrollado en una planta, destinado a 
vivienda, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/002689-T001, para la 
finca sita en CALLE MARIANO BENLLIURE Num. 57. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.   1102/2015 L.U. (Asto.. 1325=2015) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta de edificio desarrollado en dos plantas y castillete y destinado a vivienda 
unifamiliar con dos plazas de garaje en planta baja, según proyectos visados por el 
C.O.A.S con nº 15/001338 – T001 y T003, para la finca sita en CALLE MARÍA 
ORTÍZ Num. 23. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.:  635/2013 L.U. (Asto. 368=2015)  Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida (Reformado), consistente en redistribución 
interior en planta primera del edificio residencial referenciado para división del local 
en cuatro módulos de oficinas en lugar de cinco, e implantación de un uso 
determinado en tres de ellos (uso administrativo), según proyecto visado por el 
Consejo Andaluz de C.I.T.I., Colegio de Sevilla, con números 152/65 y 152/65 A-1, 
para la finca sita en AVDA REPÚBLICA ARGENTINA Num. 29 B    1ª PLANTA 

  * APROBADO. 
 
6º.- Expte.:  1856/2014 L.U. (Asto. 2195=2015) Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida (Reformado), consistente en la eliminación de 
1 sólo cuerpo de estructura metálica (zona 2) y demolición de cerramientos de 
terraza, según reformado final de obras visado por el C.O.A.S. con nº 03478/14T03 
y documentación complementaria con entrada en el Registro Auxiliar el 01/09/15, 
para la finca sita en CALLE MONTE CARMELO Num. 74 

  * APROBADO. 
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7º.- Expte.: 1005/1998 (Asto. 1726=2014) Expte.: 52/2014 O.P.Conceder licencia para 
la legalización de las obras de reforma parcial (Reformado)del supermercado, 
ampliándolo mediante la unión funcional de local anejo, incluida la instalación 
publicitaria de 3 rótulos en planta baja y 1 rótulo perpendicular a fachada, según 
proyecto visado por el C.O.A. de Sevilla con nº-14/000304-T001/T004/T005, para la 
finca sita en CALLE EVANGELISTA Num. 53 acc.A. 

  * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 1209/2015 (Asto. 1450=2015)  Conceder licencia de obras de Ampliación 

por colmatación de vivienda de planta baja de edificio existente con dos viviendas , 
según proyecto básico visado por  C.O.A.S con el nº 15/001555   T001 de fecha 18 
de mayo de 2015 y reformado de proyecto básico sin visar, con fecha de entrada 
en registro de 23 de julio de 2015, para la finca sita en CALLE ERIZO Num. 20. 

  * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 909/2015 (Asto. 1077=2015) Conceder licencia de obras de Rehabilitación 

del primitivo edificio, mediante la reforma parcial del mismo, para vivienda 
unifamiliar, según proyecto de ejecución visado por el C.O.A.S. con el número 
15/000445-T001, para la finca sita en CALLE SANTA ANA Num. 4. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1264/2015 (Asto. 1514=2015) Conceder licencia reforma de obras de 

Rehabilitación del actual inmueble desarrollado en tres plantas y ático, para nueve 
(9) viviendas, según Proyecto Básico y documentación complementaria visados por 
el C.O.A.S. con los  números 15/001751-T001 y T002., para la finca sita en  CALLE 
AMARGURA Num. 9. 
* APROBADO. 

  
11º.- Expte.: 721/2015 (Asto. 856=2015) Conceder licencia de obras de Reforma de la 

edificación existente, consistentes en cambios en la distribución interior y 
construcción de un ascensor anexo a la fachada lateral del edificio en el espacio 
libre de parcela para adecuar la totalidad del edificio al uso de academia de 
idiomas, uso actualmente implantado exclusivamente en la planta baja, según 
proyecto básico con fecha de entrada en el Registro Auxiliar de este Servicio 26 de 
marzo de 2015, para la finca sita en  CALLE ISABELA Num. 14. 
* APROBADO. 

 
12º.- Expte.: 1851/2015 (Asto. 2265=2015) Conceder licencia de obras de Reforma  

derivadas de I.T.E. consistentes en la conservación y mantenimiento del edificio 
existente para la reparación de las cubiertas y pasillo exterior de planta primera, a 
la CONSEJERIA DE EDUCACION, según proyecto supervisado por la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación el 28 de julio de 2015, para la 
finca sita en  CALLE SAN VICENTE DE PAUL Num. 5, IES VICENTE 
ALEIXANDRE. 
* APROBADO. 
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13º.- Expte.: 360/2015 (Asto. 422=2015) Conceder licencia de obras de Conservación, 
consistentes en rigidización de citaras y tabiques, sustitución de 
impermeabilizaciones, recubrimiento de vigas de hormigón visto, reparación de 
pretiles,  instalación de dos escaleras de pates, sustitución de revestimientos de 
lucernarios, reposición puntual de muro exterior y acometida de PCI al aljibe 
contraincendios, a la AGENCIA PUBLICA ANDALUZA DE EDUCACION Y 
FORMACION, según proyecto supervisado por la Agencia Pública Andaluza de 
Educación y Formación de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la 
Junta de Andalucía de fecha 10 de noviembre de 2014, con entrada en el Registro 
General de esta Gerencia de Urbanismo el 12 de febrero de 2015, para la finca sita 
en CTRA CAMINO DEL SILO Num. 4 
* APROBADO. 

 
14º.- Expte.: 825/2015 (Asto. 981=2015)  Conceder licencia de obras de Reforma de 

consolidación estructural de cubierta y acondicionamiento de vivienda unifamiliar 
existente, según proyecto supervisado por la Delegación Territorial de Fomento, 
Vivienda, Turismo y Comercio de Sevilla – Servicio de Rehabilitación y 
Arquitectura, el 28 de octubre de 2014, para la finca sita en CALLE CAMINO DE 
ALMEZ  57. 
* APROBADO. 

 
15º.- Expte.: 436/2015 L.U. (Asto. 519=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de local ubicado en la planta baja del edificio referenciado mediante la 
adecuación del mismo a oficina con acceso de público, incluso instalación de rótulo 
publicitario no luminoso a nivel de planta baja, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 15/000428 T001, para la finca sita en CALLE BECQUER Num. 
12,  LOCAL 2. 
* APROBADO. 

 
16º.- Expte.: 454/2015 L.U. (Asto. 542=2015) Conceder licencia de obras de 

Conservación y Mantenimiento, consistentes en sustitución parcial de cerramiento 
de parcela, según proyecto visado presentado en el Registro con fecha 26 de 
febrero de 2015 y documentación complementaria presentada telemáticamente el 
día 6 de abril de 2015, para la finca sita en CALLE SEGOVIAS Num. 8. 
* APROBADO. 

 
17º.- Expte.: 1240/2015 L.U.(1485=2015)  Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca independiente la que está sita en 
CALLE BUSTOS TAVERA Num. 17,  ESC. 1, PISO 3 A. 
* APROBADO. 

 
18º.- Expte.: 920/2015 (Asto. 1091=2015)  Tomar conocimiento de la Subrogación de la 

licencia concedida para la finca sita en CALLE CARDENAL LLUCH, Num. 12. 
* APROBADO. 
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19º.- Expte.: 806/2013 (Asto. 1263=2013) Tomar conocimiento de la Subrogación de la 
licencia concedida para la finca sita en CALLE CHUCENA s/n. 
* APROBADO. 

 
20º.- Expte.: 1330/2012 (Asto. 2563=2012) Tomar conocimiento de la Subrogación de la 

licencia concedida para la finca sita en CALLE SIERPES Num. 82. 
* APROBADO. 

 
21º.- Expte.: 2076/2014 L.U. (2851=2014) Denegar la licencia de obras de Reforma para 

la legalización de obras consistente en redistribución interior de local en planta baja 
del edificio referenciado, para destinarlo al uso de oficina con acceso de público 
(clínica dental), incluso colocación de rótulos a nivel de planta baja; según 
documentación técnica visada por el C.O.P.I.T.I.S. con nº 001483 y Anexo 
Complementario con entrada en el Registro General el 20/07/15, para la finca sita 
en  CALLE SAN PABLO Num. 16,  LOCAL. 
 * APROBADO. 

 
22º.- Expte.: 1375/2015 L.U. (1669=2015) Expte.:83/2011 O.P. Denegar la licencia de 

obras de Reforma para la legalización de obras de ampliación, así como el cambio 
de uso del edificio de residencial a hotelero (apartamentos turísticos), según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el  número 15/001769-T001, para la finca sita 
en CALLE LEPANTO Num. 9. 
* APROBADO. 

 
23º.- Expte.: 120/2015 – O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE TAJO Nº 36. 
* APROBADO. 

 
24º.- Expte.:  48/2015 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE PREVISIÓN Num. 8, acc.G – H. 
* APROBADO. 

 
25º.- Expte.: 135/2014 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que  requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE GRAMIL, Num. 18. 
* APROBADO. 

 
26º.- Expte.:  454/2008 – O.P.  Dejar sin efecto el Acuerdo de imposición de cuarta multa 

coercitiva, por incumplir el Acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en CALLE ENLADRILLADA 
Num. 66 ATICO. 
* APROBADO. 

 
27º.- Expte.:  368/2012 – O.P.  Revocar el Acuerdo que ordenó las medidas necesarias 

para la restitución de la realidad física alterada licencia en la finca sita en CALLE 
FELIPE II Num. 17, 3º 6. 
* APROBADO. 
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28º.- Expte.:  36/2013 – V.P.  Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de 
la instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA LA 
CONSTITUCIÓN Num. 36. 
* APROBADO. 

 
29º.- Expte.:  301/2010 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA. LA 
CONSTITUCIÓN, Num. 30 y C/ ALMIRANTAZGO. 
* APROBADO. 

 
30º.- Expte.:  165/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA JEREZ Num. 53. 
* APROBADO. 

 
31º.- Expte..  46/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes, y actualmente no ajustados a la licencia concedida, en la finca sita en 
PLAZA LA CONTRATACIÓN, Num. 6, LOCAL - BAR. 
* APROBADO. 

 
32º.- Expte.:  202/2008 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia, y por no ajustarse los instalados a la licencia 
concedida, en la finca sita en CALLE SAN JACINTO Num. 66, LOCAL. 
* APROBADO. 

 
33º.- Expte.:  180/2007 – V.P.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir los Acuerdos 

que ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada y la suspensión del uso de la instalación de veladores que venían 
ocupando la vía pública excediendo la licencia otorgada, en la finca sita en PASEO 
LAS DELICIAS, Num. 13 acc.A, “BAR”. 
* APROBADO. 

 
34º.- Expte.:  471/2005 – V.P. Imponer octava multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Num. 11 
acc.A. 
* APROBADO. 

 
35º.- Expte.:  45/2015 – PUB.  Requerir la legalización de la instalación de rótulos 

publicitarios en paramentos y escapates a nivel de planta baja, sin licencia, en la 
finca sita en AVDA LA BUHAIRA Num. 11. 
* APROBADO. 
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36º.- Expte.:  65/2014 – PUB. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia y no 
legalizable, en la finca sita en PLAZA ALIANZA, Num. 3, LOCAL "ALIANZA". 
* APROBADO. 

 
CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   

 
37º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en C/ Virgen de la Antigua, 4 exenta de protección y constituida en régimen de 
propiedad horizontal (expte 180/2015 Cons.) 
* APROBADO. 

 
38º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en C/ Luisa de la Cerda, 6 exenta de protección (expte 182/2015 Cons.) 
* APROBADO. 

 
39º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en C/  San 
Bernardo,  nº 37,  protegida, sector desarrollado   (Expte.  97/2015   Cons.). 
* APROBADO. 

 
40º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en  C/ Miño,  
nº  18 , exenta de protección  (Expte. 144/15  Cons.). 
* APROBADO. 

 
41º.- Desestimar alegaciones y ordenar medidas de seguridad a la propiedad de las 

fincas sitas en C/ Ingeniero La Cierva 14 y 16, solar y vivienda exentos, con base a 
informe técnico de 2 de octubre de 2014 y jurídico de 25 de septiembre de 2015. 
(Expte.: 218/14 Cons.) 
* APROBADO. 

 
42º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: Avda. Eduardo Dato,69 (Edificio Galia) 
(Expte. 177/15  Cons.) 
* APROBADO. 

 
43º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento neceario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
C/ Candelario nº 13, Plta. 2ª, Pta. 18 (Expte: 153/15 Reag) 
C/ Torrelobatón nº 22 (Expte: 154/15 Reag) 
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C/ Cocina de los Ángeles nº 11, Plta. 1ª, Pta. A (Expte: 155/15 Reag) 
C/ Paseo de Unamuno nº 17, Plta. 2ª, Pta. D (Expte: 157/15) 
* APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
44º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Laminadora 
nº 3 (Expte.: 1669/2015), C/ San Jacinto nº 59 (Expte.: 1678/2015) y Plaza San 
Martín de Porres nº 5 Acc. D -local- (Expte.: 1679/2015). 
* APROBADO. 

 
45º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Japón nº 10 (Expte.: 1673/2015), C/ Sabinilla, nº 10 (Expte.: 1675/2015) 
y C/ Adriano esquina C/ Genil (Expte.: 1685/2015). 
* APROBADO. 

 
46º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Avda. Italia nº 25 (Expte.: 1670/2015) y C/ Escuelas Pías 
nº 16 (Expte.: 1671/2015). 
* APROBADO. 

 
47º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Matahacas nº 14 (Expte.: 1672/2015) y Avda. de Italia 
nº 25 (Expte.: 1684/2015). 
* APROBADO. 

 
48º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Hacienda de San Antonio nº 1-3 (Expte.: 1605/2015) y C/ Pino Estrobo nº 15-
17 (Expte.: 1606/2015). 
* APROBADO. 

 
49º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Castilla nº 153 (Expte.: 1635/2015) y C/ Castilla nº 125 y 139 (Expte.: 1647/2015). 
* APROBADO. 

 
50º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Talavera nº 5 (Expte.: 1095/2015). 
* APROBADO. 
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51º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Vírgen de Luján nº 43 B (Expte.: 1468/2015), C/ Genaro Parlade nº 1 (Expte.: 
1486/2015) y C/ José Sánchez Rodríguez esquina C/ Santa Fe (Expte.: 
1525/2015). 
* APROBADO. 

 
52º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Primavera nº 7 (Expte.: 1560/2015) y C/ Thailandia nº 1 (Expte.: 1562/2015). 
* APROBADO. 

 
53º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Francisco de Montesinos s/n (Expte.: 1535/2015) y C/ Pino Estrobo s/n (Expte.: 
1559/2015). 
* APROBADO. 

 
54º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Narciso Bonaplata nº 1, por C/ San Vicente (Expte.: 1666/2015), C/ 
Madre Rafols nº 2 (Expte.: 1667/2015) y Avda. Emilio Lemos nº 2, por C/ Donantes 
de Sangre (Expte.: 1682/2015). 
* APROBADO. 

 
55º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ León XIII nº 7 (Expte.: 1683/2015) y C/ Tajo nº 36 (Expte.: 
1693/2015). 
* APROBADO. 

 
56º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
C/ Marqués de Pickman nº 57 (Expte.: 1374/2015). 
* APROBADO. 

 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Paseo de Europa nº 26, portal 6 (Expte.: 1241/2015) y C/ Zeus nº 1 (por C/ 
Perséfone) (Expte.: 1242/2015). 
 * APROBADO. 
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58º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Paseo de Europa nº 28, portal 3-4 (Expte.: 1238/2015), Avda. Paseo de 
Europa nº 28, portal 5 (Expte.: 1239/2015) y Avda. Paseo de Europa, nº 26, portal 
7-8 (Expte.: 1240/2015). 
 * APROBADO. 

 
59º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Hungría nº 3, portales 1, 2 y 12 (Expte.: 1217/2015), C/ Hungría nº 1, portales 9, 
10 y 11 (Expte.: 1218/2015) y C/ Zeus nº 2 (por C/ Perséfone) (Expte.: 1236/2015). 
* APROBADO. 

 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Menéndez Pelayo nº 37 (Expte.: 
1625/2015). 
* APROBADO. 

 
61º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ La Puebla del Río s/nº (puerta de 
entrada) (Expte.: 546/2015) y C/ Estrecho de Magallanes s/n (puerta de salida) 
(Expte.: 547/2015). 
* APROBADO. 

 
62º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Cantabria 
nº 13 (Expte.: 1694/2015). 
* APROBADO. 

 
63º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Cruz Verde nº 7 (Expte.: 553/2015). 
* APROBADO. 

 
64º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Termodinámica nº 41 (Expte.: 
1132/2015). 
* APROBADO. 

 
65º.- Conceder a FREYSSINET, S.A., EN REPRESENTACIÓN DE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL DE FOMENTO, VIVIENDA, TURISMO Y COMERCIO 
FREYSSINET, S.A. licencia para obras de modificación de rasante para facilitar la 
accesibilidad  en C/ Santiago nº 33 (Expte.: 2100/2015 V.P.). 
* APROBADO. 
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DESARROLLO URBANÍSTICO Y   
PROGRAMAS DE VIVIENDA  

 
66º.- 32/2003 PAT.: Tomar conocimiento de las Sentencias dictadas por el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo número 8 de Sevilla, el 5 de mayo de 2014, y por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de 26 de 
febrero de 2015, acatando ésta última, firme y desfavorable a los intereses 
municipales, y, en ejecución del fallo disponer se proceda a la declaración de 
caducidad del procedimiento instruido para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de su condición de constructor de viviendas y garajes 
promovidos en la parcela 1.3 del PERI-SB-1 (La Calzada), hoy Campo de los 
Mártires, 7, decretando el archivo del expediente incoado para la exigencia de 
dicha responsabilidad. 
* APROBADO. 

 
GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 

 
67º.- 8/2015 RMS  Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la 

finca con edificación deficiente sita en C/ Beatriz de Suabia nº 60, desestimando las 
alegaciones formuladas. 
* APROBADO. 

 
68º.- 3/1998 COMP ps 12 Dar cuenta de la Sentencia de 3 de septiembre de 2015, por la 

que se desestima recurso de apelación interpuesto contra Auto de 21 de abril de 
2015, por el que acuerda la suspensión de resolución del Consejo de Gobierno de 
esta Gerencia desestimatoria de recurso de alzada contra acuerdo de la Asamblea 
General de La Junta de Compensación del SUP-GU-4 (Bermejales Sur) de 
requerimiento de derrama, en tanto se resuelve el recurso contencioso-
administrativo contra el acuerdo municipal. 
* APROBADO. 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
69º.- EXPTE. 3/15 G.I.: Aprobar la liquidación de los costes por trabajos de reparación 

en el alumbrado público en el sistema de riego del Parque de Chucena, tramo CM-
T-3, por importe de 400,11 €, resultante de la certificación de los trabajos de 
reparación efectuados por la empresa adjudicataria de la conservación de las 
instalaciones y relación valorada de los mismos, de los que se dio traslado a la 
interesada dentro del trámite de audiencia y exigirle el reintegro de 400,11 €, a que 
asciende la liquidación de los gastos de reparación. 
* APROBADO. 

 
70º.- EXPTE. 32/15 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Azuaga nº 3, el 

reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el 
inmueble de referencia, por importe de 3.037,42 €. 
* APROBADO. 
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71º.- EXPTE. 36/15 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Melchor Gallegos 1-

B, el reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en 
el inmueble de referencia, por importe de 1.009,94 €. 
* APROBADO. 

CONTRATACIÓN 
 
72º.- Acordar la imposición de penalidades en la ejecución del proyecto de mejora de 

pavimentación de calzadas en C/Jerónimo Hernández y otras. (EXPTE.: 101/2014 
CONT). 
* APROBADO. 

 
73º.- Estimar la solicitud formulada autorizando la sustitución de la garantía definitiva del 

contrato mixto de servicios y suministro para la adaptación del sistema de cogida y 
apertura de los 121 contenedores soterrrados de residuos urbanos existentes en la 
barriada del Polígono Sur de Sevilla y su entorno inmediato para un sistema de 
carga superior bilateral automatizado. (EXPTE 42/15 CONT). 
* APROBADO. 

 
Urgente 1.- Tomar conocimiento de que los trabajos que, por razones de urgencia y 

seguridad,  se están realizando en el inmueble sito en calle Juan de Oñate 
nº 12, conocido como Villa Encarnita, finalizarán el día 20 de octubre de 
2015. (Expte. 68/14 CONT.) 

  * APROBADO. 
 
Urgente 2.- Expte.:  129/2015 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión de las obras que 

vienen realizándose en la finca sita en C/ MARIANA DE PINEDA Num. 18 
* APROBADO. 

 
 

Sevilla, 7 de octubre de 2015. 
 

 
 

 


